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CONTESTACION

HERNANDO PEÑA MARTINEZ <pe.hernando@gmail.com>
Vie 10/02/2023 10:43 AM
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Ricardo Nicolas Henriquez Herrera <ricardohe2@hotmail.com>

JUEZ  DIECISEIS  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.        S.         D.
 
 
REF:                             PROCESO DE PERTENENCIA
 
DEMANDANTE:         ARMANDO  RAFAEL OCHOA JIMENES Y
                                        OTRA
 
DEMANDADO :           SANTY  VILLANUEVA  ROMERO Y
                                          PERSONAS INDETERMINADAS
                              
RAD:                           080013153016202000095
 
envio copia a la parte demandante.



 

HERNANDO PEÑA MARTINEZ 

Abogado  

Calle 40 N° 43-30 Ofc. 103. Tel:  3703461. Cel: 312-6865123 

pe.hernando@gmail.com 

Barranquilla – Colombia 

 

 

Señor  

JUEZ  DIECISEIS  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.        S.         D. 

 

 

REF:    PROCESO DE PERTENENCIA 

 

DEMANDANTE:   ARMANDO  RAFAEL OCHOA JIMENES Y  

                                        OTRA 

 

DEMANDADO :    SANTY  VILLANUEVA  ROMERO Y 

                                          PERSONAS INDETERMINADAS 

                                

RAD:     080013153016202000095 

 

 

HERNANDO PEÑA MARTINEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

de Barranquilla, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.752.145 de 

Soledad, Abogado titulado con T.P. 40.390 del C.S. de la Jud., obrando 

conforme a poder que me otorgase la señora DALLYS MARTHA TORRES 

VILLANUEVA,   identificada con la C.C. 32.685.915,  y que obra en el 

expediente,  por medio del presente escrito comedidamente me permito 

contestar  la Demanda en los siguientes términos:  

A LOS HECHOS: 

AL HECHO  PRIMERO:   no es cierto,  que los señores ARMANDO OCHOA 

JIMENEZ Y DAMARIS PORTELA MURILLO, vienen poseyendo el inmueble 

objeto de esta demanda, los actores no ha tenido posesión pública, tranquila e 

ininterrumpida con ánimo de señor y dueño desde hace aproximadamente 15 

años,  como lo quiere hacer creer, pues no existe pruebas al respecto, para el 

momento que alega la posesión, ya que existen documentos que estoy aportando 

con contestación, para demostrar la mala fé de los demandantes, es así que el 



inmueble objeto de esta demanda estuvo arrendada  por la señora MONICA 

TORRES SANDOBAL, LUIS ENRIQUE NAVARRO TOVAR Y RICARDO 

BARRETO BARRIOS,  y donde existe un contrato de arrendamiento desde  6 

agosto del 2006 y donde existe una renovación del mismo de fecha 11 de agosto 

del 2006 y se renueva a partir de julio del 2010, hasta diciembre del 2010, 

contrato de arriendo entre mi poderdante SANTY ELENA VILLANUEVA 

TAMARA y SALLY  NEDELKA TORRES MORENO, todos estos contratos 

debidamente autenticados de fecha 7 de enero del 2011, y estos señores 

entregaron el inmueble en el año 2012, por lo tanto no es cierto que los 

demandantes tengan más de 20 años de tener la posesión del inmueble, a demás 

existe también un documento o declaración extrajurídico de mi poderdante ante 

la Notaria Segunda del Circulo de Giraldot donde indica que ella viene 

poseyendo el inmueble objeto de la demanda, con fecha 28 de julio del 2014.  

 

Así mismo existe un documento donde mi poderdante otorga poder al señor 

PEDRO PABLO MORRON, para que en su nombre y representación pague el 

30% del valor de la deuda del impuesto predial y firme un acuerdo por el saldo 

de fecha 28 de Julio del 2014, asi mismo para contradecir lo manifestado en este 

punto por los demandantes hay una comunicación del 2013, dirigida al señor 

FIDEL CASTAÑO DUQUE, gerente de gestión de ingresos del Distrito de 

Barranquilla, donde solicita el acuerdo de pago con el distrito para el pago del 

predial. 

 

Mi poderdante también hizo acuerdo de pago con Electricaribe y la triple a en el 

2014, a través del señor PEDRO MORON BROCHERO, como apoderado de mi 

poderdante. 

 

AL HECHO  SEGUNDO:  Si es cierto, según los documentos aportados. 

 

AL HECHO TERCERO Y CUARTO:   esto no es cierto,  ya que como lo 

manifesté en el primer hecho existe pruebas que anexare a la contesta de contrato 

de arrendamiento y acuerdo de pago de los servicios públicos y prediales del año 

2014. 



 

AL HECHO  QUINTO Y SEXTO: No es cierto,  por lo que hemos 

manifestado anteriormente ya que la demandante, no ha poseído el inmueble 

objeto de esta demanda durante el tiempo que ellos dicen que tienen  la posesión, 

y tampoco han venido ejerciendo actos de señor y dueño en relación al 

mantenimiento del inmueble y las mejoras que según ella han hecho. 

 

AL HECHO  SEPTIMO: No es cierto,  por lo que hemos manifestado 

anteriormente ya que la demandante, no ha poseído el inmueble objeto de esta 

demanda durante el tiempo que ellos dicen que tienen  la posesión, y tampoco 

han venido ejerciendo actos de señor y dueño en relación al mantenimiento del 

inmueble y las mejoras que según ella han hecho, asi mismo como lo reconoce el 

demandante, el entro al inmueble afirmando,  por un contrato laboral, pero esto 

no nos consta el inmueble estaba arrendado. 

 

AL HECHO  OCTAVO:  No es cierto, como lo hemos manifestado que el 

inmueble se encontraba arrendado con documentos hasta el añor 2012. 

 

AL HECHO NOVENO, DECIMO, UNDECIMO PRIMERO, AL HECHO 

UNDECIMO SEGUNDO Y UNDECIMO TERCERO: No son cierto lo 

afirmado por estos señores a la posesión del inmueble, ya que son unos 

poseedores de mala fé, y lo manifestado en su demanda es un fraude procesal, ya 

que están induciendo al señor  Juez, a un error , ya que los documentos que se 

aportaran van a comprobar que estos señores  no han tenido la posesión quieta, 

pacifica e ininterrumpida. 

 

AL HECHO UNDECIMO CUARTO: No me consta me atengo a lo que 

resulte probado en el proceso. 

 

AL HECHO UNDECIMO QUINTO:  No me consta me atengo a lo que 

resulte probado en el proceso. 

 

 

 



EN CUANTO A LAS PETICIONES: 

 

No pueden aceptarse o reconocerse por parte del despacho, toda vez se 

fundamentan en hechos no ciertos, tal y como aquí se demuestra, 

constituyéndose las mismas en una tentativa de fraude procesal. 

 

EXEPCIONES: 

 

Presento las siguientes de Mérito: 

 

 

1o) CARENCIA DEL TÉRMINO PARA LA PRESCRIPCIÓN, 

INEXISTENCIA DE LA CAUSA, TEMERARIA Y DE MALA FE.  

El Art. 2512 del Código Civil, referente a la prescripción, indica: La 

prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las 

acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 

ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y 

concurriendo los demás requisitos legales. 

 

De conformidad al Diccionario de Derecho Usual, Tomo III, de GUILLERMO 

CABANELLA, Edt. HELIASTA S.R.L. Buenos Aires 1.976, por Prescripción 

Adquisitiva se tiene: “Modo de adquirir el dominio y demás derechos reales 

poseyendo una cosa mueble o inmueble durante un lapso y otras condiciones 

fijadas por la ley. Es decir, la conversión de la posesión continuada es 

propiedad. Según los mayores o menores requisitos y los plazos necesarios 

para prescribir, se distingue entre prescripción ordinaria y extraordinaria. En 

la primera, aunque el legislador se muestra más exigente con la lealtad e 

índole de la posesión, el tiempo para consolidar la situación es más breve; por  

el contrario, en la otra especie, aun cuando solo se precisa poseer, se impone 

un lapso mucho más extenso. 

 

Es decir, el lapso de tiempo continuo fijado por la Ley, con animo de señor y 

dueño, es requisito fundamental para argumentar la prescripción adquisitiva del 

dominio. 



La C.S.J., SALA DE CASACION CIVIL Y AGRARIA, en sentencia 016/98, 

MAGISTRADO PONENTE: NICOLAS BECHARA SIMANCAS, referencia: 

Expediente N° 4990, expresó: 

A términos del artículo 2512 del C.C. y de lo que sobre sus alcances ha 

expuesto la jurisprudencia de la Corte, el fenómeno jurídico de la 

PRESCRIPCION no sólo cumple la función de extinguir las acciones o 

derechos que se tienen sobre la cosa por su no ejercicio o no uso de las 

correspondientes acciones (prescripción extintiva o liberatoria), sino que, al 

propio tiempo, constituye también modo de adquirir los bienes ajenos por la 

posesión de éstos (prescripción adquisitiva o usucapión); evento este último 

en el que asume las modalidades de: ORDINARIA, cuya consumación está 

precedida de título justo, y EXTRAORDINARIA, para la que no es necesario 

título alguno (artículos 764, 765, 2527 y 2531 C.C.). En ambos casos 

(ordinaria y extraordinaria) la prescripción adquisitiva requiere para su 

configuración legal: posesión material en el actor; prolongación de la misma 

por el tiempo requerido en la ley; que se ejercite de manera pública e 

ininterrumpida; y que la cosa o derecho sobre el que recaiga sea susceptible 

de adquirirse por ese modo (artículos 2518, 2519, 2522, 2529, 2532 C.C.; Io de 

la ley 50 de 1936; y 407 del C. de P.C.) 

La posesión, definida por el artículo 762 del C.C. como “(...) la tenencia de 

una cosa determinada con ánimo de señor y dueño...” está integrada, según 

los alcances de esa norma y la interpretación que de ella ha hecho la 

jurisprudencia de esta Corporación, por un elemento externo consistente en 

la aprehensión física o material de la cosa (corpus), y por uno intrínseco o 

psicológico que se traduce en la intención o voluntad de tenerla, como dueño 

(animus domini) o de conseguir esa calidad (animus rem sibihabendi) que 

por escapar a la percepción directa de los sentidos es preciso presumir de la 

comprobación plena e inequívoca de la existencia de hechos externos que le 

sirvan de indicio: elementos esos (corpus y animus) que el prescribiente ha de 

 

 



acreditar fehacientemente para que la posesión, como soporte determinante 

que es de la prescripción, tenga la virtud de producir, sumada a los otros 

requisitos legales ya anunciados, el derecho de propiedad del usucapiente….”   

 

En el caso subjudice, es claro que el requisito del tiempo no ha sido cumplido 

satisfactoriamente por el demandante, pues el actor no ha tenido posesión real y 

material del inmueble por más de  10 años a la presentación de la demanda ni ha 

utilizado en forma tranquila, pacifica e ininterrumpida del mismo, ni ha 

desarrollado de buena fe actos de señor y dueño como lo quiere hacer creer, pues 

allega con la Demanda fotocopias de una serie de documentos que no acreditan 

tal hecho. 

 

2o) AUSENCIA DE LOS REQUISITOS DE LA POSESIÓN.   

 

Pretende la Demandante señalar que a ella le pertenece por derecho el inmueble 

descrito, pues ha cumplido con los requisitos de la prescripción adquisitiva del 

dominio conforme a la legislación interna. 

El código civil Colombiano en su artículo 762, define la posesión de la siguiente 

manera: “es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor y dueño, 

sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo o por otra 

persona que la tenga en lugar y a nombre de él, El poseedor es reputado 

dueño, mientras otra persona no justifique serlo”. 

Por lo tanto la prescripción adquisitiva es volverse dueño de un bien (en este 

caso inmueble) en virtud del agotamiento de un tiempo determinado en los 

cuales la persona que reclama dicho derecho de posesión, ha hecho uso de ese 

bien y tiene formas de acreditar la posesión que reclama. 

 

La Corte Suprema Sala De Casación Civil, con ponencia del Magistrado 

FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ, en Sentencia  SC10189-2016, 

Radicación N° 6800131030022007-00105-01 del veintisiete (27) de julio de dos 

mil dieciséis (2016), al respecto ha señalado: El artículo 762 de la obra citada 



inicialmente define la posesión como «…la tenencia de una cosa determinada 

con ánimo de señor o dueño…», lo que exige, para su configuración, del 

animus y el corpus, esto es, la intención del dóminus, que por escapar a la 

percepción directa de las demás personas debe presumirse, siempre y cuando 

se comprueben los actos materiales y externos ejecutados permanentemente y 

durante el periodo de tiempo consagrado legalmente. 

 

Es que los citados elementos denotan la intención de hacerse dueño, sino 

aparecen circunstancias que la desvirtúen, por lo que quien los invoca debe 

acreditarlos para el buen suceso de su pretensión. 

 

La Corte Suprema Sala De Casación Civil, con ponencia del Magistrado LUIS 

ARMANDO TOLOSA VILLABONA, en Sentencia  SC19903-2017 

Radicación: 73268-31-03-002-2011-00145-01 del 18 de julio de 2017 señaló: 

 

De ese modo, toda incertidumbre o vacilación en los medios de convicción 

para demostrarla, torna despreciable su declaración, por tal razón, esta 

Corporación ha postulado que  

 

“(…) para adquirir por prescripción (…) es (…) suficiente la posesión 

exclusiva y no interrumpida por el lapso exigido (…) sin efectivo 

reconocimiento de derecho ajeno y sin violencia o clandestinidad’ (LXVII, 

466), posesión que debe ser demostrada sin hesitación de ninguna especie, y 

por ello ‘desde este punto de vista la exclusividad que a toda posesión 

caracteriza sube de punto (…); así, debe comportar, sin ningún género de 

duda, signos evidentes de tal trascendencia que no quede resquicio alguno por 

donde pueda colarse la ambigüedad o la equivocidad’ (cas. civ. 2 de mayo de 

1990 sin publicar, reiterada en cas. civ. 29 de octubre de 2001, Exp. 5800)”  

 

Si la posesión material, por tanto, es equívoca o ambigua, no puede fundar 

una declaración de pertenencia, por las consecuencias que semejante decisión 

 



comporta, pues de aceptarse la ambigüedad llevaría a admitir que el 

ordenamiento permite alterar el derecho de dominio, así respecto de la 

relación posesoria medie la duda o dosis de incertidumbre. Por esto, para 

hablar de desposesión del dueño y privación de su derecho, el contacto 

material de la cosa con quien pretende serlo, aduciendo real o presuntamente 

“animus domini rem sibi habendi”, requiere que sea cierto y claro, sin 

resquicio para la zozobra; que la posesión sea pública, pacífica e 

ininterrumpida. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES:  Téngase como prueba los documentos aportado 

en el proceso de pertenencia  por la parte demandante  y aporto los 

siguientes documentos para que se tengan como pruebas . 

 

 

1. Copia debidamente autenticada del contrato de arrendamiento 

de fecha 6 de enero del 2011 entre SANTY ELENA 

VILLANUEVA TAMARA con SALLY N. TORRES MORENO.  

 

2. Copia debidamente autenticada del contrato de arrendamiento 

de fecha 1 de AGOSTO del 2006 entre SANTY ELENA 

VILLANUEVA TAMARA y/o PEDRO PABLO MORON 

BROCHERO, con MONICA TORRES SANDOVAL.  

 

3. Siete (7)Recibos de pagos de las facturas de electricaribe del 

año 2014. 

4. Pagos del impuesto predial hecho por mi poderdante en el año 

2006 y 2014 

5. Acuerdo de pago hecho ante la Secretaria de hacienda , por mi 

poderdante para el pago de los impuestos prediales.  

 

 



INTERROGATORIO: 

 

Sírvase citar y hacer comparecer a su despacho a los señores 

Demandantes ARMANDO  RAFAEL OCHOA JIMENEZ Y 

DAMARIS PORTELA MURILLO,   con domicilio en esta ciudad, 

quien puede ser localizada en la dirección que se encuentran en la 

demanda,  para que absuelva interrogatorio de parte que le formulare 

en la forma prevista en la audiencia dl art. 392 del C. G. del P, a fin 

de demostrar los hechos de la demanda, desvirtuar la contestación de 

la demandada si la hubiere y en caso de no comparecer los 

demandantes se tenga como confesion ficta o presunta de 

conformidad con lo establecido en el art. 205 del C. G. P.,  

 

DECLARACION DE TERCEROS 

De conformidad con las normas establecidas en los art. 208 y 

siguientes declaración de terceros del Código General del Proceso, 

en particular, el articulo 212 – petición de las pruebas y limitación 

de testimonios. Me permito solicitar respetuosamente a  las  señoras 

Juez, se sirva decretar la practicas en audiencia del testigo que se 

menciona a continuación. 

 

1. ETEL MORON BROCHERO, mayor de edad, con domicilio en 

la calle 70B No. 41-04 APTO. 3C, de esta ciudad, correo: 

etelmari@hotmail.com. 

 

2. PEDRO PABLO MORON BROCHERO,  mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 8.661.183, con 

domicilio en la carrera 35C No. 27C-153, de esta ciudad 

 

3. SANTY ELENA VILLANUEVA TAMARA, mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No.  64.546.215, con 

domicilio en la calle 34 No. 35 -40 , de esta ciudad 



 

  

Con la observación que su declaración  serán útiles para la verificación de los 

hechos relacionados con la demanda, de conformidad con el art. 169 – prueba de 

oficio y petición de parte Código General del proceso, así mismo le manifestó, 

que la declaración que van a rendir los testigos antes señalados, es sobre todo lo 

que les consta de la posesión que supuestamente han venido ejerciendo los 

señores ARMANDO OCHOA JIMENEZ Y DAMARIS PORTELA MURILLO,   

en el inmueble objeto de esta demanda. 

 

ANEXOS  

 

Me permito Solicitar a ese Despacho se tenga como prueba los documentos 

arrimados como prueba documental en la Demanda. 

 

Se tengan como pruebas documentales los allegados por el suscrito, 

así: 

 

1. Fotocopias de pagos a electricaribe.  

2. Fotocopias del acuerdo con ELECTRICARIBE.  

3. Fotocopias de pagos a TRIPLE A.  

4. Fotocopias del acuerdo con TRIPLE A 

5. Fotocopia del contrato de arrendamiento de fecha 6 de enero 

del 2011 entre SANTY ELENA VILLANUEVA TAMARA con 

SALLY N. TORRES MORENO. 

6. Fotocopia del contrato de arrendamiento de fecha 1 de 

AGOSTO del 2006 entre SANTY ELENA VILLANUEVA 

TAMARA con PEDRO PABLO MORON BROCSALLY N. 

TORRES MORENO. 

7. Fotocopia de la declaración jurada en la Notaria de Girardot de 

fecha 28 de de Julio del 2014. 

 



NOTIFICACIONES  

 

A mi poderdante y al suscrito en la calle 40 No. 43 -30 oficina 103 de 

Tele 3703461, celular 3126865123, correo electrónico: 

pe.hernando@gmail.com, en Barranquilla Atlántico  

 

 

 

 

A la parte demandante: en la calle 45 No. 23 -75, correos 

electronicos: armochoj@hotmail.com y damarisportela@hotmail.com 

y a su apoderado en la calle 34 No. 42 -28 piso 4 ofi. E16 correo: 

ricardohe2@hotmail.com 

 

Atentamente,   

HERNANDO PEÑA MARTINEZ 

C.C. No. 8.752.145 de Soledad 

T.P. No. 40.390 del C.S.de La J 

 

 

 




















































































































